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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).   Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, donde presentaron respuesta a medida 

de embargo de remanente. Provea  

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).   
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. -NIT. 890.903.938-8 (CEDIÓ DERECHOS) 

SUBROGADO FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. -NIT. 860.402.272-2 
($91.123.699) 

DEMANDADO - PROVEEDORA DE BEBIDAS MONTERÍA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN -
NIT. 900.394.625-8 
-OSCAR OSVALDO DORIA TORRES -CC.78.715.086 (En proceso 
negociación de deudas) 
-LUDYS RODRÍGUEZ ANGULA -CC.50.913.612 (En proceso 
negociación de deudas) 

RADICADO 23001310300320190004700 
ASUNTO NO ACCEDER A RECONOCER CESIÓN DEL CRÉDITO – DECRETA 

MEDIDA EMBARGO REMANENTE 

AUTO N° (002 TERCER TRIMESTRE) 002 TERCER TRIMESTRE 
 
 

Vista la anterior constancia secretarial y revisado el documento del cual da cuenta, advierte 

el Despacho que el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, informa que: 
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teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en conocimiento 

de la parte ejecutante, la respuesta allegada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Montería.  

Por lo anterior, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta allegada por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Montería, para que realice las precisiones del caso, 

conforme lo establecido en la parte motiva del auto  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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